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INFORME DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS RECIBIDAS EN LA EDUS 

 
Con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Artículo 76 de la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011, y de garantizar la transparencia, eficacia y celeridad de los procedimientos 
administrativos, la Oficina de Control Interno presenta el siguiente informe de seguimiento y 
evaluación a las actividades para resolver las PQRSD que la ciudadanía interpone ante la entidad, 
recibidas durante el primer semestre de la vigencia 2021. 

 
La Empresa Distrital de Desarrollo y Renovación Urbano Sostenible de Santa Marta - EDUS, cuenta 
con link con página Web, por medio de la cual todo ciudadano puede presentar cualquier tipo de 
petición, queja, reclamo, sugerencias y denuncias por corrupción, por tanto, las mismas se 
recepcionan de manera personal con la finalidad de emitir pronta respuesta de acuerdo a los 
tiempos descritos en el procedimiento para Tramitación de PQRSD y/o a los términos de ley. 

  Este link de chat está habilitado a partir del mes de Abril en el cual el ciudadano pude interponer 
sus PQRSD 

Para el seguimiento y evaluación de este informe se realizó la verificación de los reportes 
generados por medio del Formato de Correspondencia Recibida y la Matriz de PQRSD de la Edus. 

 

OBJETIVO 

 
Realizar seguimiento y evaluación al procedimiento de PQRSD, por presuntos actos corrupción 
que los ciudadanos y demás partes interesadas interponen ante la EDUS, con el fin de determinar 
el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y efectuar las recomendaciones que sean 
necesarias a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos que conlleven al mejoramiento 
continuo de la entidad. 

 
 
ALCANCE 

 
El presente informe presenta las PQRSD por presuntos actos de corrupción, interpuestas por la 
ciudadanía ante la Empresa Distrital de Desarrollo y Renovación Urbano Sostenible de Santa Marta 
- EDUS, durante el período comprendido entre el 1º de enero al 30 de junio de 2021. 

 


















